
 

RESOLUCIÓN 
ELECTRONICA 

    
  

APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO D.S. N° 19 (V. Y 
U.) DE 2016, CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO DE 
VIVIENDA Y URBANIZACION DE LA REGION DEL 
LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS Y 
INMOBILIARIA GAMERO SPA, PARA EL PROYECTO LA 
PRIMAVERA 7 DE LA COMUNA DE RENGO DE LA REGIÓN 
DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO OHIGGINS 
 
RANCAGUA, 29 AGO. 2022 
 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3657 

   
                                                            
 

VISTOS:  
1. Constitución Política de la República, en especial sus artículos 1, 5, 6, 7, 8, 19 y 38. 
2. D.F.L. N° 1/Ley N° 19.653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado. 
3. Ley N° 16.391 que Crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
4. Ley N° 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

órganos de la Administración del Estado. 
5. Decreto Ley N° 1.305 de 1976, que Reestructura y Regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 
6. Decreto Supremo N° 19 (V. y U.) de 2016 que reglamenta el Programa de Integración Social y Territorial. 
7. Las atribuciones otorgadas por el DS Nº355 de 1976 del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y las 

facultades señaladas en el Decreto RA Nº272/26/2021 de fecha 8 de septiembre de 2021, Decreto 
Exento RA N°272/42/2022 registrado con fecha 9 de mayo de 2022, Resolución TRA N°272/10/2022 
tomada de razón con fecha 27 de abril de 2022, Resolución TRA N°272/46/2021 tomada de razón con 
fecha 3 de marzo de 2022, Resolución TRA N°272/30/2021 de fecha 31 agosto de 2021 registrada con 
fecha 1 de diciembre de 2021, todos dictados por Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo. 

8. Resolución N° 7 de fecha 29 de marzo de 2019, que fija normas sobre la exención del trámite de toma 
de razón y la Resolución N°16 de fecha 30 de noviembre de 2020, que determina los montos en 
unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos 
a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría 
General de la República. 

9. Resolución Exenta Nº 822, (V. y U.), de fecha 29 de marzo de 2019 que llama a concurso nacional 2019 
para presentación de proyectos habitacionales, del programa de integración social y territorial D.S. N° 
19 (V. y U.), de 2016. 

10. Resolución Exenta N° 1.974 (V. y U.), de fecha 29 de Agosto de 2019, que Aprueba Proyectos 

Seleccionados del llamado a concurso nacional primer cierre año 2019, correspondiente al Programa 

de Integración Social y Territorial, D.S. N° 19, (V. y U.), de 2016; y modifica Resolución Exenta N° 822 (V. 

Y U.), de 2019. 

11. Circular N°013 de fecha 23 de junio de 2022, del Jefe de la División Política Habitacional que “Informa 
modificaciones al Llamo a postulación en condiciones especiales año 2022, para la presentación del 
Programa de Integración Social y Territorial y Territorial D.S N°19 (V. y U.) de 2016”. 

12. Convenio Decreto Supremo N° 19 (V. y U.), de 2016, asociado al Proyecto “La Primavera 7” de la 
comuna de Rengo de fecha 12 de noviembre de 2019, celebrado entre el Servicio de Vivienda y 
Urbanización de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y la Entidad Desarrolladora 
Inmobiliaria Gamero SPA. 

13.  Resolución Exenta N° 2566 (SERVIU Región de O’Higgins), de fecha 20 de noviembre de 2019, que 
Aprueba Convenio D.S. N° 19 (V. y U.), de 2016, celebrado entre el Servicio de Vivienda y Urbanización 
de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y Inmobiliaria Gamero SPA, para el Proyecto 
“La Primavera 7” de la comuna de Rengo de la Región de O’Higgins. 

14. Modificación de Convenio Decreto Supremo N° 19 (V. y U.), de 2016, asociado al Proyecto “La 
Primavera 7” de la comuna de Rengo, de fecha 17 de agosto de 2022, celebrado entre el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y la Entidad 
Desarrolladora Inmobiliaria Gamero SPA. 

  
 

CONSIDERANDO: 
a. Que, en virtud ordenado en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 19 (V. y U.) de 2016, el SERVIU de la 

Región de O’Higgins y Inmobiliaria Gamero SPA., suscribieron un Convenio para la ejecución del 
Proyecto “La Primavera 7” de la comuna de Rengo, siendo aprobado por Resolución Exenta N° 2566 
de fecha 20 de noviembre de 2019 de la misma entidad administrativa, en el que las partes fijan el 
contenido ordenado por la norma citada y las condiciones que inciden en la aplicación práctica de 
lo dispuesto en la Resolución que llamó a postulación a los proyectos y el ya mencionado Reglamento. 
Posteriormente, con fecha 17 de agosto de 2022, las partes celebraron una modificación al Convenio 
antes citado, producto de la homologación del proyecto a las condiciones especiales establecidas 
para el año 2022, en virtud de lo regulado por la Circular N°013 de fecha 23 de junio de 2022, dictada 
por el Jefe de la División Política Habitacional, en especial en relación a los precios máximos de las 
viviendas objeto del programa. 
 

b. Que, la interpretación armónica de los vistos y considerandos anteriores, determinan la dictación de 
la siguiente: 

 
R E S O L U C I Ó N: 

1. APRUÉBASE, la Modificación de Convenio de fecha 17 de agosto de 2022, celebrado entre el Servicio 
de Vivienda y Urbanización de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins y la Entidad 
Desarrolladora Inmobiliaria Gamero SPA., cuyo texto se inserta a continuación: 





 

 
TERCERO: Las partes comparecientes dejan expresa constancia de que el Convenio celebrado con fecha 12 de noviembre 
de 2019, y que fuera aprobado por Resolución Exenta N°2566 (SERVIU Región de O’Higgins), de fecha 20 de noviembre de 
2019, conserva su total e íntegra vigencia en todo lo no modificado por el presente instrumento. 
CUARTO: La presente modificación de Convenio, se suscribe ad-referéndum sujeto en su vigencia y validez a la total 
tramitación del acto administrativo del SERVIU Región de O’Higgins que lo apruebe, y se extiende en dos ejemplares de 
igual tenor y fecha, quedando uno de ellos en poder de cada parte.  
QUINTO:  La personería de la señora  Daniela Soledad Soto Villalón como Directora (S.) del Servicio de Vivienda y Urbanización 
de la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins, para así representar a ésta entidad administrativa, consta del 
Decreto Supremo N° 355 (V. y U.), de 1976 que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; 
del Decreto Exento RA Nº 272/42/2022 de fecha 09 de mayo de 2022, y, de la Resolución TRA N° 272/10/2022 de fecha 02 de 
marzo de 2022, ambos, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo.  
La personería del señor Gonzalo Eduardo Díaz Soteras para representar a Inmobiliaria Gamero SpA., consta de escritura 
pública de fecha 22 de diciembre de 2020, repertorio notarial N°35.432 ante Notario Público de Santiago Juan Ricardo San 
Martin Urrejola, cuya estructura de poderes se inscribió a fojas 729 N°446 del Registro de Comercio del Año 2021 del 
Conservador de Comercio de Rancagua, documento que no se inserta por ser conocido de las partes otorgantes. 

 
Hay firma de la señora Daniela Soledad Soto Villalón, Directora (S.) del Servicio de Vivienda y Urbanización de 
la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins; y, hay firma del señor Gonzalo Eduardo Díaz Soteras como 
representante legal de Inmobiliaria Gamero SPA. 
 
 

2. La presente Resolución no irroga gastos a esta Institución. 

ANÓTESE, APRUÉBASE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
     
  

DANIELA SOLEDAD SOTO VILLALÓN 
DIRECTORA (S) DE SERVIU DE LA REGIÓN DE OHIGGINS 

          
PGM/CSA/DJS 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DE OHIGGINS 
- DEPARTAMENTO TÉCNICO SERVIU REGIÓN DE OHIGGINS 
- DEPARTAMENTO JURÍDICO SERVIU REGIÓN DE OHIGGINS 
- OFICINA DE PARTES SERVIU REGIÓN DE OHIGGINS 
- INMOBILIARIA GAMERO SPA JOSE IGNACIO IBIETA N0141 RANCAGUA REGIÓN DE OHIGGINS 
 
 


